Fundamentos DISIDENCIA PARCIAL de la Diputada Nora Ginzburg al Expediente 0723-D-05: Proyecto de Ley Implementación de la Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción.

Adelanto desde ya mi apoyo al mismo, a excepción del “quantum” punitivo mínimo establecido por el artículo 25 del proyecto, el cual entiendo debe ser elevado a cinco años, esto es concordando con el que fuera aprobado por el Honorable Senado de la Nación.-

En efecto, la gravedad de las conductas punibles descriptas en los distintos incisos de la norma en cuestión, y el enorme riesgo que traen aparejadas no sólo en relación a los bienes sino, principalmente, a la vida y salud de las personas justifican a mi entender la pena mínima de cinco años de prisión.-

Repárese en que, si el delito de robo calificado, previsto y reprimido por el artículo 166 del Código Penal, establece una pauta punitiva que va desde los cinco a los quince años de prisión, cuando el robo se perpetrare causando lesiones graves o gravísimas (inciso 1°), o mediante el uso de armas (inciso 2°), no resulta racional estimar adecuado un mínimo de tres años de prisión para el desarrollo, producción, adquisición, almacenamiento, conservación o transferencia de armas químicas (inciso a), idéntica conducta a la que se añade la importación o exportación de sustancias químicas para fines prohibidos por la Convención (inciso b), el empleo de armas químicas (inciso c), iniciar preparativos militares para el empleo de armas químicas (inciso d), o usar como método de guerra agentes de represión de disturbios (inciso e).-

Ello así, ya que resulta claro que todas estas conductas traen consigo un peligro concreto para la vida, salud y bienes de aquellas personas sometidas a la acción de tales agentes, sobre todo atendiendo a la gran cantidad de individuos que podrían verse afectados en cada uno de los supuestos señalados.-

Por otra parte, la sola comparación entre lo normado por el artículo 25 del Proyecto, antes reseñado, y lo dispuesto por el artículo 29 del mismo habla a las claras de la distinta gravedad de las conductas que cada uno de ellos sanciona y de la carencia de justificación de que ambas normas contengan idéntico mínimo, según el texto cuya aprobación se pretende.-

Véase que todos los supuestos que prevé el artículo 25 deben considerarse como de peligro real o concreto, mientras que los del artículo 29 son de peligro abstracto, pues no necesariamente deben traducirse en un daño efectivo, sino más bien de uno potencial. A título ejemplificativo, puede falsearse la documentación para obtener la autorización, pero no materializar la tenencia de las sustancias, circunstancia que obviamente lo diferencia de los contenidos puntuales del citado artículo 25.-

Consecuentemente con lo expuesto, considero que el mínimo de la pena prevista por el artículo 25 debe ser de cinco años de prisión, solicitando se tenga en cuenta mi disidencia parcial.-

